
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE-1—1958 

E L A P V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

NúM. 218 

No se publica domingos ni dias festlvor 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 
Idem atrasado: 5 pesetas. 

En mm nmm. u mi 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 27 del actual, a las doce ho 
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1. Acta - borrador sesión extraordi
naria 24 de julio. 

2. Cuenta General Presupuesto Es
pecial S e r v i c i o Recaudatorio, 
ejercicio 197-3. 

3. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Servicios Hospitalarios, 
ejercicio 1973; 

4. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Cooperación bienio 1972-73. 

5. Primer Expediente Modificacio
nes Crédito Presupuesto Espe
cial Escuela A.T.S. 

6. Cuentas de Caudales 2.° trimes
tre 1974. 

7. Cuentas de Caudales Servicios 
Hospitalarios 1973. 

8. Expediente Modificaciones Tari
fas Exacción T a s a Prestación 
Servicio .Boletín Oficial e Im
prenta Provincial. 

9. s Aprobación-definitiva Presupues
tos. 

10. Expedientes s o b r e estancias y 
ayudas a acogidos en Estableci
mientos Psiquiátricos. 

11. Expedientes de 'subvención y 
Ayudas. í 

12. Facturas, certificaciones y l iqui
daciones de obras. 

13. Memoria sobre la gestión recau
datoria durante el ejercicio de 
1973. 

14. Movimiento acogidos Estableci
mientos Benéficos junio y julio. 

15. Acuerdos Organo Gestión Servi
cios Hospitalarios. 

16. Escrito de D. Carlos de Llanos, 
sobre percepción de emolumen
tos. 

17. Id . D. Julio García Pérez, soli
citando diferencia de sueldo. 

18. Id . de D. Pedro Cubillos, y don 
Nicolás César sobre revisión pen
sión. 

19. Id. de D. Eduardo. García Lló
rente sobre prórroga de exceden
cia activa. 

20. Propuesta nombramiento Ayu
dante V. y O. 

21. Instancias varios funcionarios so
licitando préstamos vivienda. 

22. Id . de doña Justa de Lucas y 
doña Gregoria Valencia, solici
tando nueva clasificación en- plan
ti l la . 

23. . Expediente jubilación f o r z o s a 
D. Angel Santos. 

24. Reparación y señalización ce. vv. 
25. Cesión Maquinaria Parque Mó

v i l . 
26. Obras reforma y ampliación Pa

lacio Provincial —2.a fase—. 
27. Proyecto urbanización y accesos 

al "Hospital Princesa Sofía". 
28. Solicitud enganche eléctrico y 

de agua en el Puerto de San Isi
dro. 

29. Expedientes cruce ce. vv. 
30. Concurso adquisición carbón de

pendencias y establecimientos 
provinciales. 

31. Concurso adquisición furgoneta. 
32. Id. adquisición compresor trans

portable. 
33. Id. id. escarificadora acoplable a 

la motoniveladora. 
34. Proyecto reparación c. v. de "Fas-

gar a Aguasmestas": 
35. Propuesta cambio denominación 

obra Plan Cooperación bienio 
1972-73. 

36. Id. anulación ayudas otorgadas 
obras Plan Cooperación 1972-73 

y concesión con cargo a las ba-
jas subvención obras electrifica
ción de Isoba. 
Id. compromiso ayudas con car
go a partida global Plan Coope
ración bienjo 1974-75 para cons
trucción o acondicionamiento ca
minos. 
Id. id . id. a la id. Plan Coope
ración bienio 197^75 para aten
ciones de reconocida urgencia. 
Id. instalación farolas en la ca
rretera de Sta. Colomba Somoza. 
Expedientes concesión anticipos 
reintegrables varios Ayuntamien
tos. 
Expediente Agrupación Áyunta«r 
miento de Vega de Valcarce al 
de Balboa para sostenimiento Se
cretario común. 
Idem incorporación voluntaria 
Ayuntamiento Villafer al de V i -
llaquejida. 
Id. fusión Municipio Santiago M i 
llas y Val de San Lorenzo. 
Propuesta Comisión Beneficencia 
y Obras Sociales, sobre carnet 
acogidos provinciales. 
Expediente concesión Medalla de 
Oro de la Provincia al Excmo. se
ñor D. Luis Ameijide Aguiar. 
Propuesta de la Comisión de 

- Educación. 
46 bis. Propuesta Consejo General 

Institución Fray Bernardino de 
Sahagún. 
Concurso adquisición T r a c t o r 
Oruga para Puerto, Monte San 
Isidro y finca de Bustillo. 
Id. obras en finca Las Matillas 
de Bustillo. 
Propuesta gastos -puesta en cul
tivo de ídem. 
Resoluciones de la Presidencia. 
Informaciones de la Presidencia. 
Ruegos y preguntas. 

León, 23 de septiembre . de 1974— 
El Secretario en comisión de servicio. 
Apolinar Gómez Silva. 4760 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comisión Municipal Permanen

te en sesión celebrada el día 19 del 
mes en curso, acordó informar favo
rablemente la cuenta de administra
ción del patrimonio del ejercicio de 
1973, cuyo expediente se expone al 
público durante el plazo de quince 
días hábiles, para que durante el 
mismo y ocho días más, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 790 de la Ley de Régimen Local. 

León, 19 de septiembre de 1974.— 
E l Alcalde, Manuel Diez Ordás. 4692 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados 
que desde el día 16 de septiembre y 
hasta el 15 de noviembre, ambos in
clusive del año en curso, tendrá lu
gar la cobranza en período volunta
rio de los arbitrios municipales de 
riqueza rústica, riqueza urbana, vo
ladizos, balcones, miradores, corredo
res, salientes, etc., canalones, facha
das, perros, ganados, bicicletas, ca
rros, remolques, escaparates, letreros 
y demás que existan correspondien
tes al segundo semestre del presente 
año, con arreglo al itinerario fijado 
por la Tesorería de Hacienda en BO
LETÍN OFICIAL de la provincia que se 
publicará el día 18 del actual. 

Los contribuyentes podrán también 
satisfacer sus recibos sin recargo al
guno en la Capitalidad de Zona es 
decir en Ponferrada en la Zona 1.a 
de Recaudación del Estado del 6 al 
15 de noviembre, inclusive, o cual
quier otro día del período volunta
rio que establece el art. 79 del v i 
gente Reglamento de Recaudación 
siempre- que intenten el pago con fe
cha posterior a la última señalada 
para la cobranza - en Camponaraya, 
que según el calendario será en Cam
ponaraya los días 22, 23 y 24 de oc
tubre próximo, y los recibos estén 
en poder de la Oficina recaudatoria. 

Se advierte de la conveniencia de 
domiciliación de los pagos en los Ban
cos o Cajas de Ahorro, así como que 
transcurrido el plazo de ingreso se
ñalado anteriormente, es decir del 16 
de septiembre al 15 de noviembre, 
los contribuyentes que no hayan sa
tisfecho sus débitos podrán hacerlos 
efectivos en la capitalidad de la Zona, 
es decir en Ponferrada, del día 16 al 
30, ambos inclusive, del mes de no
viembre, con el recargo de prórroga 
del 10 por 100 que establece el art. 92 
del mismo Reglamento. Finalizado 
este nuevo plazo incurrirán en el re
cargo del 20 por 100, iniciándose el 



procedimiento de cobro por la vía de 
apremio. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Camponaraya, a 14 de septiembre 
de 1,974.—El Alcalde (ilegible). 4723 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

ANUNCIO DE CONCURSO 
Se convoca concurso para la con

tratación de un Recaudador Agente 
Ejecutivo para la cobranza de los 
arbitrios municipales bajo las siguien
tes condiciones: 

Objeto del contrato: Contratación 
del Servicio de Recaudación de los 
arbitrios municipales en sus perío
dos voluntario y ejecutivo. Pueden 
concurrir todos los españoles que- ten
gan la plena capacidad jurídica y de 
obrar y no tengan incapacidad o in
compatibilidad. 

Duración del cont ra tó : Será por 
dos años prorrogables por la tácita. 

Toda la documentación relativa al 
presente concurso se encuentra de 
maniñesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento, de diez a catorce horas, du
rante el período hábil para presen
tación de plicas. 

E l concursante deberá prestar una 
ñanza provisional de 3.421 pesetas. 
Como fianza definitiva deberá ingre
sar en la cuenta del Ayuntamiento 
la cantidad de 6.843 pesetas. Un ter
cio de 'ambás deberá hacerse por lo 
menos en metálico y el resto bien en 
metálico o por aval bancario. 

Presentación de plicas: Las propo
siciones se presentarán en la Secre
tar ía del Ayuntamiento de diez a ca
torce horas y durante veinte días a 
partir del. siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, siendo los días hábi
les. 

Apertura de plicas: Se realizará 
al día siguiente a la terminación de 
presentación de pliegos, en la Secre
tar ía del Ayuntamiento ante la mesa 
constituida al efecto, a las t r ecahorás . 

Las proposiciones reintegradas con 
póliza de tres pesetas se presentarán 
en sobre cerrado, en cuya cubierta 
figure "C o n c u r s o Recaudador del 
Ayuntamiento de Carucedo". En el 

. interior deberá figurar el resguardo 
de la fianza provisional, declaración 
jurada de no hallarse en ninguno dé
los casos de incapacidad e incompa
tibil idad de los arts. 4 y 5 del Re
glamento de contratación de las Cor
poraciones Locales, justificante de los 
méri tos aducidos por el concursante 
y la oferta económica en el siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de con 

D. N . de Identidad núm , ex-
^pedido en .......... de fecha , en 
plena capacidad jurídica y de obrar, 
se compromete a realizar el servicio 
de recaudación del Ayuntamiento de 
Carucedo, según el pliego de condi

ciones que regula este concurso, por 
un precio como premio de cobranza 
en el período voluntario del 
por ciento (en letra y número). _ 

Lugar, fecha y firma del - licitador. 
Carucedo, 18 de septiembre de 1974. 

E l Alcalde, Juan José. 
4658 Núm. 1985—407,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

Por Talleres Echevarría, en nombre 
y representación de D. Columbiano 
Diez Canseco, se ha solicitado licencia 
para la instalación de gas propano a 
granel para alimentar una cocina do
méstica Fagor y una caldera Ferroli, 
en su domicilio, calle Víctor Rodríguez, 
con emplazamiento en Cistierna. 

Lo que se haCé público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se coíisi-
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secf etaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Cistierna, a 6 de septiembre de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 
4553 Núm. L974.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Por acuerdo de la Corporación M u 
nicipal, y cumpliendo los t rámi tes re
glamentarios, se saca a la venta y 
mediante segunda subasta, la canti
dad de cinco m i l cuarenta y seis cho
pos, de madera del país y canadien
se, a cortar en las fincas de propios 
de este Ayuntamiento el Plant ío de 
los Niños y Redondal, bajo el tipo 
total dp un millón novecientas vein
ticinco m i l quinientas setenta, pesetas. 

E l plazo para la corta será de cua
tro meses prorrogables a 'petición del 
adjudicatario. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes estarán de mani
fiesto al público en la Secretar ía nfu-
nicipal, los días laborables y horas 
de oficina, de diez de la mañana . a 
dos de la tarde. 

Los licitadores consignarán en la 
Depositaría Múnicipal la garant ía 
provisional y una vez adjudicada, la 
definitiva, con arreglo a í pliego de 
condiciones. 

Las proposiciones con arreglo al 
modelo que al final se inserta se pre
sentarán en la Secretar ía Municipal 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio hasta el 
mismo día de la apertura de .plicas 
y una hora antes, las que serán abier
tas en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento y su Casa Consistorial 
al domingo siguiente de cumplidos los 
veinte hábiles de anuncio en e l BO

LETÍN OFICIAL 'de la provincia y hora 
de las doce de su mañana . 

Las autorizaciones de corta, asi 
como los anuncios del presente expe
diente, correrán á cargo del adjudi
catario. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. ......... vecino de ......... provisto 

de carnet de maderista de la clase 
expedido en , enterado 

del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 
de fecha y demás condiciones 
que se exigen en el. pliego, para la 
venta por el Ayuntamiento de Alija 
del Infantado de 5.046 chopos a cor
tar de las fincas del Plantío, de los 
Niños y Redondal, ofrece la cantidad 
de (en letra). Lugar y fecha. 

Al i ja del Infantado, 18 de septiem
bre de 1974.—El Alcalde (ilegible). 
4687 Núm. 1973.-330,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde 
el día siguiente en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y durante los 
veinte hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones para la subasta públi
ca al objeto de adjudicar las obras de 
construcción campo de fútbol y pis
ta de atletismo, con arreglo a los pro
yectos técnicos y al pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
obran en la Secretar ía de este Ayun
tamiento aprobados en sesión de 12 
de agosto de 1974. 

L a apertura de pliegos se verificará 
un ' día después, es decir el siguiente 
hábil al final de los veinte indicados 
a las trece horas, en la Casa Consis
torial, los cuales podrán presentase 
en Secretaría con arreglo al modelo 
adjunto y de acuerdo con lo dispues
to en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Tipo de licitación: Es de 3.088.863 
pesetas. 

Plazo de ejecución: 6 meses. 
Forma de pago: Sobre certificación 

expedida por el Director Técnico de 
las obras. 

F i a n z a : La provisional será de 
30.000 pesetas y la definitiva del-4 
por 100 del importe de la adjudica
ción. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. .......... mayor de edad, vecino 

de con D. N . I que 
posee carnet de Empresa con Respon
sabilidad, enterado del pliego de con
diciones económico - administrativas, 
así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de cons
trucción de un campo de fútbol y pis
ta de atletismo con sujeción" estricta 
al proyecto y demás previsiones, en 
la cantidad (en letra) pesetas, 
acompañando resguardo de haber de-



positado la fianza, así como documen
tación acreditativa de estar constitui
do en Empresa con Responsabilidad. 
Fecha y firma. (Póliza de seis pese
tas y sello municipal). 

Bembibre, 17 de setiembre de 1974. 
El Alcalde, Alberto Blanco Riego. 
4659 Núm. 1971 —319,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

ANUNCIO DE COBRANZA ~ 
Doña María Asunción Iglesias Morron-

do, Recaudador de Arbitrios Munici
pales e impuestos no estatales del 
Ayuntamiento de Hospital de Or-
bigo (León). 
Pone en conocimiento de los contri

buyentes y demás interesados que has
ta el día 15 de noviembre del año en 
curso, inclusive, tendrá lugar la co
branza en período voluntario de los 
siguientes conceptos: Arbitrio munici
pal sobre riqueza rústica y canalones 
y goteras, todos ellos correspondientes 
al año de 1974, con arreglo al itinera
rio que más adelante se cita. Los con
tribuyentes podrán también satisfacer 
sus recibos, sin recargo alguno, en la 
oficina establecida en la ciudad de 
León, sitaren la Avda. República Ar
gentina, núm. 17-3.° C, del 6 de no
viembre al 15 del mismo mes, ambos 
inclusive, o en cualquier otro día del 
período voluntario que establece el ar
tículo 79 del Reglamento General de 
Recaudación, siempre que intenten el 
pago en fecha posterior a la última 
señalada para la cobranza en su loca
lidad y los recibos estén en poder de 
la oficina recaudatoria. 

Se advierte que transcurrido el pla
zo de ingreso señalado anteriormente, 
los contribuyentes que no hayan satis
fecho sus débitos podrán hacerlos efec
tivos en la oficina de León del 16 
al 30 de noviembre, ambos inclusive, 
con el recargo del 10 por 100 que esta
blece el artículo 92 del citado Regla
mento. Finalizado este nuevo plazo, 
incurrirán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de cobro 
por 1§ vía de apremio. 

Itinerario que se cita 
Localidad Hospital de Orbigo, días 

22 y 23, horas de 10 a 14 y de 16 a 20, 
locales en el Ayuntamiento. 

León, 18 de septiembre de 1974.— 
M.a Asunción Iglesias—V.0 B.0: El Al
calde, T. M.a Martínez. 4661 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobado inicialmente por la Corpo
ración Municipal de este Ayuntamien 
to el proyecto reformado del alcanta 
rillado de esta villa, así como el modi
ficado de precios del mismo, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos D. Pedro Reviriego Revirie 
go, por un presupuesto de ejecución 

por contrata de 3.915.671 pesetas; que
da el mismo sometido a información 
pública en la Secretaría municipal du
rante el plazo de un mes, para efectos 
de examen y reclamaciones por los 
interesados legítimos. 

Prioro, a 17 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, Miguel Prado. 

Aprobados por esta Corporación los 
padrones para la exacción de los arbi
trios sobre las riquezas rústica y urba
na, tránsito de animales domésticos 
por la vía pública y tenencia de perros 
correspondientes al ejercicio actual, 
quedan de manifiesto al público en 
esta Secretaría por término de quince 
días a efectos de examen y reclama
ciones. 

Prioro, a 17 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, Miguel Prado. 4654 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Páramo 

Confeccionado el padrón municipal 
de arbitrios de este Ayuntamiento, 
comprensivo de los de bajada de ca
nalones a la vía .pública, tránsito de 
animales por la misma, arbitrio no 
fiscal sobre perros y rodaje de carros 
y bicicletas correspondiente al año 
actual, queda de manifiesto a dispo
sición del público que desee exami
narlo y presentar reclamaciones con
tra el mismo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 
días. 

Valdefuentes, 18 de septiembre de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 4657 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Por D. César Madrigal Robles, veci
no de esta localidad, se ha solicitado 
la instalación de un horno para elabo
ración de pan en la margen izquierda 
de la calle José Antonio, de esta Villa. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activir 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

La Vecilla, a 5 de septiembre de 
1974.-El Alcalde (ilegible). 
4518 Núm. 1970—121,00 ptas. 

Entidades Menores 

por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 
San Andrés del Rabanedo, 10 de sep
tiembre de 1974.—El Presidente (ile
gible). 4647 

Junta Vecinal de 
Posada de la Valduerna 

El próximo día 29 de los corrientes, 
alas doce horas,.en los locales de las 
escuelas nacionales de Posada de la 
Valduerna, tendrá lugar la subasta 
para la reparación de las mismas. E l 
presupuesto se calcula en unas 250.000 
pesetas. Para ver pliego de condicio
nes pueden hactrlo en casa del Presi
dente de la Junta Administrativa. 

Posada y Torre, a 17 de septiembre 
de 1974—El Presidente (ilegible). 
4645 Núm. 1976—77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. * 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
núm. 40/74, promovidos por la entidad 
«Automóviles, Tractores y Motores, 
S. A.», 'domiciliada socialmente en 
Oviedo y Sucursal en León, la que 
está representada por el Procurador 
Sr. Gordo Santasmartas, contra D. José 
Antonio Diez García, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta capital, y 
D. Domitilo Guisuraga Fernández, 
también mayor de edad, industrial y 
de esta vecindad, en reclamación de 
56.876,39 pesetas de principal y la 
suma de 30.000 pesetas más calculadas 
para costas. En dichos autos he acor
dado, por resolución de esta fecha, sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del précio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes que a continuación se citan: 

«Un camión, marca «Barreiros», mo
delo 40-20, normal. Matrícula LE-50847, 
en buen estado de uso, valorado en 
trescientas cincuenta mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día diecisiete 
de octubre próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
4686 Núm. 1981.-264,00 ptas. 



. Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Antonio Reinoso y Reino, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hace saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en el juicio eje
cutivo número 35 de 1974, promovi
do por el Procurador don Francisco 
Ferreiro Carnero, en nombre y re
presentación dé don José Antonio Pé
rez Santos, mayor de edad, casado, 
Abogado y vecino de La Bañeza, con
tra don José López Fernández, , ma
yor de edad, agricultor y vecino de 
Requejo de la Vega, en situación de 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, se acordó sacar a primera y pú
blica subasta, por término de ocho 
días, sirviendo de tipo el de la tasa
ción pericial, los bienes embargados 
como de la propiedad de dicho de
mandado siguientes: 

1. °—Una vaca pinta, de 5 años de 
edad, raza lechera^ del país, en muy 
mal estado de carnes. Valorada en 
catorce m i l pesetas. 

2. °—Otra vaca pinta, también le
chera, del país, de unos dos años, 
también en mediano estado de car
ne. Valorada en catorce m i l pesetas. 

3. °—Un novillo, capa pinta, de unos 
cuatro meses, raza del país, en mal 
estado de carne. Valorado en ocho 
m i l pesetas. 

4°—Otro de la misma raza y capa 
que el anterior, de unos cuatro me
ses, raza del país, en mal estado de 
carne. Valorado en ocho m i l pesetas. 

5. °—Dos cerdas de vientre cruza
dos de raza York, de uno 100 . kilos 
cada una. Valoradas en siete m i l pe
setas. 

6. °—Una muía negra, de unos quin
ce años, capa negra, de alzada unas 
siete cuartas, en regular estado de 
carnes. Valorada en siete m i l pesetas. 

7. °—Otra muía,- capa negra, de unos 
diecisiete años de edad, de unas seis 
cuartas de alzada, en regular estado 
de carnes. Valorada* en siete m i l pe
setas. 

8. °—Un remolque para caballerías, 
de cuatro ruedas, calzado con ruedas 
de goma y dos ejes, sin número de 
matr ícula. Valorado en diez m i l pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de feste Juzgado 
el día diez de octubre próximo a las 
doce de su m a ñ a n a ; y para tomar 
parte en la misma, los licitadores de
berán previamente consignar sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento, por lo menos, del 
valor dado pericialmente a los bie
nes por los que pretenda l ici tar ; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que el remate podrá hacer
se a calidad de poder cederlo a un 
tercero. Dichos bienes se hallan de
positados en poder del demandado, 
don José López Fernández, domici

liado en Requejo de la Vega, donde 
podrán ser examinados. 

Dado en La Bañeza a dieciséis de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y cuatro.—Antonio Reinoao. — E l 
Secretario, Manuel Javato. 
4716 Núm. 2000.-451,00 ptas. 

Juzgado Municipal \ 
número Dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez M u 
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. 
Hago saber: Que en méri to de eje

cución de sentencia dictada en los 
autos de juicio de cognición n.0 198 
de 1973, instado por D. José Rodrí
guez Arias, representado por el Pro
curador D. Fernando Tejerina Alva-
rez Santullano, contra don Jacinto 
Luis Lobato, vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. Santos 
de Felipe Martínez, se sacan a pú
blica subasta por término de ocho 
días a partir de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia los 
siguientes bienes: 

BIENES MUEBLES 
Un televisor marca Aspes de 19 

pulgadas, con su correspondiente ele
vador reductor, en perfecto estado de 
funcionamiento, valorado en 8.000 pe
setas. 

Veintiún tomos y- un apéndice de 
la obra titulada La Gran Enciclope
dia del Mundo, editada por Durvan, 
S. A., de Ediciones Bilbao, valorada 
pericialmente en 12.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca Sig-
ma, estilo mueble secreter undible, 
en estado de nueva, valorada en 5.000 
pesetas. 

Un frigoríñco marca Aspes de 180 
litros esmaltado en blanco, en perfec
to estado de funcionamiento, valora
do en 4.000 pesetas. 
• Total pesetas 29.000. 

Se señala para remate ante este 
Juzgado el día quince de octubre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, sin admitir posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, debiendo realizar el depósito 
legal los licitadores. 

León a diecinueve de septiembre 
de 1974.—Siró Fernández—(Ilegible) . 
4717 Núm. 2001 —264,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponférrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Fon-
ferrada. 
Doy fe: Que en ios autos de proceso 

civil de cognición seguido en este Juz
gado con el núm. 122/74, a instancia 
de D. Antonio de Castro Huerta, contra 
D.a Concepción-Antoíina Lago Román 
y tres más; sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
testimonio a continuación: 

«Sentencia.-~En la ciudad de Pan-
ferrada, a treinta de julio de mil nove

cientos setenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D. Manuel Barrio Alvarez, Juez 
Municipal sustituto de la misma.los 
precedentes autos de proceso civil de 
cognición que penden en este Juzgado 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Antonio de Castro Huerta, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Francisco- Gonzá
lez Martínez, bajo la dirección del Abo
gado D. Luis Soto Pérez, y de la otra 
como, demandados, D.a Concepción-
Antólina Lago Román, también mayor 
de edad, viuda, labores, de la misma 
vecindad, representada por el Procu
rador D, Avelino Fernández García, 
bajo la dirección del Abogado don 
Severino Sabugo Fernández, y contra 
D. Norberto, D.a Lidia y D.a Neli Pérez 
Lago, igualmente mayores de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad 
el primero, labores y en domicilio des
conocido las dos últimas, y contra los 
desconocidos e ignorados herederos de 
D. Manuel Pérez Palacios, todos ellos 
declarados en rebeldía por su incom-
parecencia; sobre reclamación de vein
tiocho mil setecientas sesenta y cuatro 
pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda, debo condenar y condeno 
a los demandados D.a Concepción-An
tólina Lago Román, D. Norberto, doña 
Lidia y D.a Neli Pérez Lago, asi como 
a los desconocidos e ignorados herede
ros de D. Manuel Pérez Palacios, a 
que, solidariamente, una vez que esta 
sentencia adquiera carácter de firme, 
abonen al actor la suma de veintiocho 
mil sétecientas sesenta y cuatro pese
tas, con más el interés legal de la mis
ma desde la interpelación judicial 
hasta1 el completo pago, a razón del 
cuatro por ciento anual, imponiendo, 
además a dichos demandados, las cos
tas y gastos procesales.—Así por esta 
sentencia juzgando en primera instan
cia, la pronuncio, mando y firmo — 
M. Barrio.—Rubricado». 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
notificación a los demandados rebel
des, expido el presente testimonio en 
Ponférrada, a diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro-
Lucas Alvarez. 
4682 Núm. 1979.—396,00 ptas. 

Cédula de citación 
"El Sr. Juez de Instrucción de La 

Bañeza y su partido, por resolución 
de esta fecha, dictada en diligencias 
previas núm. 155/1974, motivadas por 
accidente de circulación sufrido el 
día 5 de septiembre de 1974 a las 
quince treinta horas, en el término 
de Cimanes de la Vega, por el auto
móvil marca Ford-Cortina, matrícu
la portuguesa LE-91-29, acordó se cite 
al conductor de dicho vehículo Ma
nuel Augusto Cardoso, y a los demás 
viajeros, Alipio da Silva, Carmelinda 
da Costa Grasa y María José Barra-



dos que resultaron lesionados, para 
que en término de cinco días com
parezcan ante dicho Juzgado para 
recibirles declaración y práctica de 
otras diligencias, y a la vez se le 
hace el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Y para que la presente sirva de ci
tación y ofrecimiento de dichas ac
ciones a los interesados relacionados, 
se expide la presente en La Bañeza 
a diecinueve de septiembre de m i l 
novecientos setenta y cuatro.—El' Se
cretario (ilegible). 4684 

Magistratura de Trabajo le León 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. • 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se sigue con el número 
1824/73 contra doña Elvira García 
García, domiciliada en La Milla, del 
Río, por el concepto de Cuotas a la 
Mutualidad Agraria, para hacer efec
tiva la cantidad de m i l quinientas 
pesetas de principal, con más la de 
dos mi l quinientas calculadas provi
sionalmente para gastos y costas ; he 
acordado la venta en pública subas
ta de los bienes siguientes: 

Una caballería mayor, valorada en 
veinticinco m i l pesetas., 

No obran en los expedientes los tí
tulos de propiedad. Se previene a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran, para que puedan ser exa
minados en la Secretaría de esta Ma
gistratura, debiendo conformarse con 
la documentación en ellos obrante, 
sin que tenga derecho a exigir nin
guna otra. Después del remate, no 
se admitirá al rematante ninguna re
clamación, por insuficiencia, defecto 
o inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes —si, las hubiere— al cré
dito del actor cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder del apre
miado. . 

El acto 'del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de oc
tubre de 1974 y hora de las once trein
ta y cinco de la mañana, advirt ién
dose que se celebrará una sola su
basta, con dos licitaciones,-adjudi
cándose los bienes al mejor postor 
si én la primera alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del precio de adjudica
ción. 

Si no hubiese postores que ofrezcan 
el indicado tipo, en el mismo acto se 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación (sin sujeción a 
tipo), adjudicándose, provisionalmen

te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20 .por 
100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo, al Or
ganismo acreedor por término de cin
co días. 

León, 17 de septiembre de 1974.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pérez 
Corral. 
4678 Núm. 1992—374,00 ptas . 

* 
* * 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se sigue con el número 
1854/72 contra D.8'María M. Josefa 
Cartón Simón, domiciliada en Alto-
bar de la Encomienda, por el con
cepto de Cuotas S. Sociales, para 
hacer efectiva la cantidad de m i l 
ciento veinticinco pesetas de princi
pal, con más la de dos m i l quinien
tas calculadas provisionalmente para 
gastos y costas; he acordado la^ ven
ta en pública subasta de los bienes 
siguientes: 

Dos caballerías mayores, de raza 
mular, de 1,55 mts. de alzada apro
ximadamente, dedicadas a faenas del 
campo, t a s a d a s pericialmente en 
35.000 pesetas cada una de ellas. 

No obran en los expedientes los tí
tulos de propiedad. Se previene a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran, para que puedan ser exa
minados en la Secretaría de esta Ma
gistratura, debiendo conformarse con 
la documentación en ellos obrante, 
sin que tenga derecho a exigir nin
guna otra. Después del remate, no 
se admit irá al rematante ninguna re
clamación, por insuficiencia, defecto 
o inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes —«i las hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.' 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder de la apre
miada. " 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de oc
tubre de 1974 y hora de las once y 
veinticinco de la mañana, advirtién
dose que se celebrará una sola su
basta, con dos licitaciones, adjudi
cándose los bienes al mejor postor 
si en la primera alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del precio de adjudica
ción. 

Si no hubiese postores que ofrezcan 
el indicado tipo, en el mismo acto se 
anunciará la inmediata apertura'de 
la segunda licitación (sin sujeción a 
tipo), adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20 por 

100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo al Or
ganismo acreedor por término de cin
co días; 

León, 17 de septiembre de 1974.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pérez 
Corral. 
4676 Núm. 1991 —396,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. '. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo que en 
esta. Magistratura se sigue con el nú
mero 791/73 contra D. Luis Vega 
Márquez, domiciliado en León, por el 
concepto de sanción, para hacer efec
tiva la cantidad de cinco m i l diez pe
setas de principal, con más la de 
dos m i l doscientas cincuenta calcula
das 'provisionalmente para gastos y 
costas; he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes siguien
tes: 

Un frigorífico Corberó 300 S nuevo, 
tasado pericialmente en 14.000 pe
setas. 

Un frigorífico Balay Cassic. Form. 
16 nuevo, tasado pericialmente ert 
15.000 pesetas. 

No obran en los expedientes los t í
tulos de propiedad. Se previene a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran, para que puedan ser exa
minados, en la Secretaría de esta Ma
gistratura, debiendo conformarse con 
la documentación en ellos obrante, 
sin que tenga derecho a exigir nin
guna otra. Después del remate, no 
se admitirá al rematante ninguna re
clamación, por insuficiencia, defecto 
o inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder del apre
miado. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de 
octubre de 1974 y hora de las doce 
de la mañana, advirtiéndose que se 
celebrará una sola subasta, con dos 
licitaciones, adjudicándose los bienes 
al mejor postor si en la primera al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 del 
precio de adjudicación. 

Si no hubiese postores que ofrezcan 
el indicado tipo, en el mismo acto se 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación (sin sujeción a 
tipo), adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20, por 
100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo al Or-



ganismo acreedor por término de cin
co días. 

León, 16 de septiembre de 1974.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pérez 
Corral. 
4675 Núm. 1990.—374,00 ptas, 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se siguen con el número 
891/73 y otros, coijua D. Federico Fi 
dalgo Gutiérrez, domiciliado en Ponfe 

rrada, por el concepto de cuotas S. So
ciales, para hacer efectiva la cantidad 
de ocho mil seiscientas diez pesetas de 
principal, con más la de tres mil qui
nientas calculadas provisionalmente 
para gastos y costas; he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
siguientes: 

Un coche marca Seat modelo 1430 
matr ícula LE-4574-A, en buen esta
do de conservación y funcionamien
to, valorado pericialmente en 80.000 
pesetas. 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en el apremiado. 

El acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 21 de octu
bre de 1974 y hora de las 10,10 de la 
mañana , advirtiéndose que se celebra
rá una sola subasta con dos licitacio
nes, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el -20 por 100 del precio de 
adjudicación. 

Si no hubiese postores que ofrez
can el indicado tipo, en el mismo acto 
se anunciará la inmediata apertura 
de la segunda licitación (sin sujeción 
a tipo) adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el'acto depositar el 20 por 
100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo al or
ganismo-acreedor por término de cin
co días. 

León, 19 de septiembre de ,1974.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pérez 
Corral. 
4699 Núm. 1996.-275,00 p ías . 

Magistratura áe Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis 
trado de Trabajo n.0 1 de esta ciu
dad. 
Hace saber: Que en autos 871/74, 

instados por Manuel Tejerina Aláez, 
contra Minas e Industrias Leonesas 
y otros, en reclamación por silicosis, 
se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por M a n u - e l Tejerina 
Aláez, debo declarar y declaro que 
dicho trabajador está afecto de inca
pacidad permanente absoluta, conde 

nando al Fondo Compensador, Em
presa Minas e Industrias Leonesas, 
Previsora Hispalense, Fondo de Ga
ran t ía y Servicio de Reaseguro, a 
que, de conformidad con sus respec
tivas responsabilidades, abonen al ele-
mandante una renta equivalente al 
cien por cien del salario regulador 
dé ciento cincuenta y cinco . m i l no
vecientas pesetas anuales, con efectos 
desde el veintiuno de febrero del 
corriente. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden inter
poner recurso , de casación en el pla
zo de diez días.—Firmado.—Luis Fer
nando Roa Rico.—G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Minas e Industrias Leonesas, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a dieci
ocho de setiembre de m i l novecien
tos setenta y cuatro. 4673 

* 
* * 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 1 de esta ciu
dad. 
Hace saber: Que en autos 799/74, 

instados por Jaime Gutiérrez Gonzá
lez, contra Luis Tuñón Llaneza y 
otros, en reclamación por salarios, se 
ha' dictado sentencia cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por D. Jaime Gutié
rrez González, contra D. Luis Tuñón 
Llaneza, D. Juan Mangas García, don 
Teodoro Mangas García, D. José An
tonio Vallejo Miranda, D. Antonio 
Flórez Alvarez, D. Fél ix González 
Madera, D. Agustín Cueva Alvarez, 
D. Julio Alvarez Argüelles, D. Saúl 
Torga Llamedo, D.. Manuel Blanco 
Fernández y Bodegas Astur Leone
sas, S. A.', debo absolver y absuelvo 
a dichos demandados. 

Se advierte a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de casación en el .plazo de .diez 
días, ante el Tribunal Supremo.—Fir
mado. —-Luis Fernando Roa Rico. — 
G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en foíma legal a D. A n 
tonio Flórez Alvarez, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León . a dieciséis de setiembre 
de m i l novecientos setenta y cuatro. 

4674 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DO? DE LEON 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro dos de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 752/74, 

seguidos a instancia de Manuel Gar
cía Fernández, contra Sociedad Es
pañola de Montajes Industriales y 
otros, sobre incapacidad permanente 
total por silicosis. 

Ha señalado ptara la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien

cia de esta Magistratura el día nue
ve de octubre a las diez de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Jovita Alvarez Vuelta, 
Mina Santa Bárbara, y quien resul
te ser su aseguradora, actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León a diecisite de septiem
bre de m i l novecientos setenta y cua
tro.—Juan Francisco García Sánchez. 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 4700 

Anuncios particulares 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 282.033/5 de la Ca\al de Aho
rros y Monte de Piedad de León; se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4670 Núm, 1983--55,00 ptas, 

• 
• * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 178,934/1 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4670 Núm. 1984- 55,00 ptas. 

*• * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 263 593/0 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de-León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4653 Núm. 1982.-55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 266.050/6 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4615 Núm. 1955.-55,00 ptas. 
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